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PROYECTO DE LEY 

 

El Senado y la Cámara de Diputados sancionan con fuerza de 

 

LEY 

 

Artículo 1°: Institúyase el día 19 de noviembre de cada año como el “Día de la 

Unión Nacional”, en conmemoración del abrazo entre el ex Presidente 

Justicialista Gral. Juan Domingo Perón y el dirigente radical Dr. Ricardo Balbín. 

 

Artículo 2°:  Es objetivo de la presente ley promover el tratamiento plural, 

equitativo e igualitario, evitando cualquier trato diferente por afiliación, adhesión 

u orientación política de las personas y propiciando una mayor participación en 

la política nacional de todos los sectores. 

 

Artículo 3°: Incorpórese al calendario de actos y conmemoraciones oficiales de 

la Nación el día 19 de noviembre como el “Día de la Unión Nacional”. 

 

Artículo 4°: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, el Poder Ejecutivo 

Nacional, a través de los organismos que corresponda, implementará cada año 

actividades de difusión y concientización que promuevan la confraternidad, la 

convivencia armónica y pluralidad política en todos los ámbitos de la vida 

nacional. 

 

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

 

Diputado Mario Negri 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 

Sometemos a consideración de este Honorable Cuerpo, un proyecto de 

ley por el cual se pretende instituir el día 19 de noviembre de cada año como el 

“Día de la Unión Nacional”, en conmemoración de uno de los acontecimientos 

políticos de mayor importancia por su implicancia en la política nacional: el 

abrazo entre el ex Presidente Justicialista Juan Domingo Perón y el dirigente 

radical Ricardo Balbín. 

 

Ricardo Balbín y Juan Domingo Perón son indiscutiblemente dos 

innegables protagonistas de la historia contemporánea de nuestro país, y la 

relación entre ambos en la mayor parte de su tiempo fue en el marco de 

enfrentamientos, siendo por momentos algunos de ellos de extrema dureza. 

 

Tal encono tuvo su punto más álgido en 1949, cuando el Dr. Ricardo 

Balbín –Presidente del histórico bloque de los 44 diputados de la UCR - fue 

desaforado y suspendido en una causa que se le iniciara por la denuncia de un 

diputado peronista por desacato al Presidente Perón. 
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  Meses más tarde fue enjuiciado y encarcelado. Lo sentenciaron a cinco 

años de prisión, que comenzó a cumplir en el Penal de Olmos.  Perón lo indultó 

un año después. 

Sin embargo. y a pesar de lo antes referido, en el cénit de la vida de 

ambos dirigentes políticos, privilegiando el país y olvidando viejas disputas, su 

trato cambió y desarrollaron otro tipo de relación, basada en el diálogo y en la 

búsqueda de los acuerdos que pudieran lograr una tan difícil tarea como la 

pacificación de la sociedad argentina. 

 

Ricardo Balbín sabía que tenía mucho para perder cuando se encontró 

con Perón, primero en un restaurante, y luego en Gaspar Campos. Pero como él 

afirmaba; dejando atrás los enfrentamientos y avanzando con los entendimientos 

“ganaba el país”, “cuando los partidos y sus políticos se amigan arriba, es causa 

lógica que lo mismo pase abajo, en el seno del pueblo” y “no se realiza el país 

sino sobre la base de la unión de los argentinos”. 

 

            Fue en Gaspar Campos, en la casa de Perón donde sellaron aquel his-

tórico abrazo un 19 de noviembre de 1972.  Apenas dos días antes el ex Presi-

dente había regresado a la patria, después de 17 años de exilio.  

 

           Aún gobernaba la llamada Revolución Argentina, con su último expo-

nente, el general Lanusse y las elecciones se avecinaban.  Estos dos hombres, 

adversarios políticos de toda la vida, comprendieron que la fragilidad del sistema 

exigía dejar de lado viejos rencores. 

Perón visitó a Balbín en la Presidencia del Bloque de la Unión Cívica Ra-

dical el domingo 24 de junio de 1973 a las 10 de la mañana. La reunión duró 1 
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hora y 15 minutos, meses habían pasado desde que Balbín había estado en 

Gaspar Campos, en 1972. 

Perón ofreció ir a la casa en La Plata y Balbín dijo que como jefe partidario 

la sede del bloque también era su casa y era más seguro teniendo en cuenta la 

situación del país (gobernaba Cámpora y el 20/6 se produjo la masacre de 

Ezeiza). 

Después, volvieron a verse, sobre todo cuando Perón volvió a ser presi-

dente. 

 “El que gana gobierna y el que pierde ayuda”, había dicho Balbín en el 

cierre de la campaña para las elecciones de marzo de 1973.  Ante la muerte de 

Perón, el 1º de julio de 1974, fue Balbín quien pronunció un emotivo discurso de 

despedida “No sería leal si no dijera que vengo en nombre de mis viejas luchas 

(…) y por haber sido leal a la causa de la vieja lucha fui recibido con confianza 

en la escena oficial que presidía el Presidente muerto” … “este viejo adversario 

despide a un amigo”. 
 

Con aquel abrazo Balbín - Perón, la ciudadanía se reencontraba, no 

viendo al otro partido como un enemigo, sino simplemente, como un adversario 

circunstancial en la competencia electoral democrática. 

 

Hoy este gesto que protagonizaron Balbín y Perón en el año 1972, 

parece lejano, tal vez por la falta de diálogo entre las principales fuerzas políticas 

del país, perdiéndose la posibilidad de conjugar los denominadores comunes, 

con el propósito que la Argentina avance en un marco de paz y progreso. 

 

Por lo antes enunciado, me encuentro convencido de que debemos 

retomar estas banderas de paz y convivencia democrática y desarrollar una tarea 
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militante, repasar la historia, y valorar la actitud de estos dos importantes 

políticos de Argentina del siglo XX que protagonizaron hace 48 años, un singular 

gesto de “unión nacional”.  

 

En consecuencia, se debe actuar con la humildad de los grandes y 

transitar ese camino, a partir del legado que nos dejaron Perón y Balbín, que nos 

garantice poder sentar las bases de la convivencia democrática e irradiar los 

beneficios de esta nueva forma de entender, conjugar y desarrollar la política, 

para beneficio de todos los argentinos. 

 

Es por los motivos hasta aquí expuestos que solicito a mis pares quieran 

acompañar la presente iniciativa. 

 

Diputado Mario Negri. 

 


